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INFORME SECRETARIAL : Noviembre 16 de 2022 . Al Despacho de la señora Juez 
informando que el apoderado de la demandada Operaciones Nacional de Mercadeo 
Ltda.  solicita la reprogramación de la audiencia señalada para el 17 de noviembre 
del año en curso-. Sírvase proveer  
  
La Secretaria, 
 
   CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN  
 
 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
  
Bogotá D.C., Noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).  
  
Como quiera que el apoderado de la demandada Operaciones Nacional de 
Mercadeo _ Open Market solicita el aplazamiento de la audiencia programada para 
el día 17 de febrero del año en curso por cuanto el representante legal se encontrara 
en una audiencia programada por el Juzgado 40 Laboral del circuito de Bogotá 
rindiendo interrogatorio de parte en el proceso especial de permiso para despedir 
con radicado  11001310504020220024000, allegado prueba de su dicho  se dispone 
reprogramar la audiencia para  el día  doce  (12) de abril de 2023 a la hora  de las 
nueve (9:00 am) oportunidad en la cual se evacuaran las pruebas , los apoderados 
alegaran de conclusión y se proferirá sentencia,   la cual se realizará de manera 
virtual a través de la plataforma lifesize, -. 
  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
  
La   Juez,  
        
 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO  

 
 
 

JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ   
  

Hoy 17 de noviembre de 2022  
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado  Nº 193 

  
CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

Secretaria 
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